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y su augusta Real familia continúan en esta 
cdr te sin no vedad en su importante salud. 
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De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don Lean
dro Villar, Gobernador de la provincia da 
C¿cereSM'''''' ' ' * ' 
0 ' Dado en San Lorenib i'^éint^e iff liaps• 
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—E1Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Cáceres á don Bartolomé Romero 
Leal, cesante de ignal cargo en la de Ponte
vedra. 

Dado en San Lorenzo & veinte de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Beal mano—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Doonell. .efiuisT of> < <í 

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en admitir á 
don Antonio Altuna la dimisión que ha he
cho del cargo de Gobernador de la provin
cia de Oviedo, declarándole cesante con el 
baber qne por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en San Lorenzo i veinte de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Beal mano.-—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

libdps noúi b roV'¡ni' lo 
Está rubricado de la Real mano.—-El Pre- I mayos número délo» Diputados se atribuía, 
sidente del Consejo de MmiStros.' Leópoldd í dolsTfa^en el Congreso SiaY rácon! cobo-
O'Donnell. idsinsí al • di noi adov ^ cida; y á otro Ministerio, de índole aun maa 

! >al afrlaiotnroiq rieiasl«qi6 \ acomodada é la que parecía tener ei GOB*re-
Atendiendo á las razones que Me ha es- w ligado, á suefjtnder apresuro-
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puesto el Ministro dé la Gobernación, Ven
go en aprobar la determinación que toim*, 
de acuerdo con los de Gracia y Justicia, Ha
cienda y Fomento en 9 del- actual, admitien
do á don Eusebio Donoso Cortés la dimi
sión que bizo del cargo de Gobernador de la 
provincia de Haesca, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, y nombrando en su reemplazo á don 
José Monternayor, Gobernador cesante dé 
varias provincias. l 61 n M • , : : > -

Dado en San Lorenzo á Veinte de setiem
bre de mil ochocientos' cincutínta y ochó. — 
Está rubricado de la Real, mano.—Él Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 0 ' 1 : 1 ' • ' 
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De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Oviedo á don 
Román Goicoerrotea, qoe lo es de la de Sa
lamanca. . ....,..) .,b

 v.;.v 
Dado en San Lorenzo á veinte de setiem

bre de mil ochocientos:cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. J**ñ oitsiií Sb »• »i 

. iMtn.-iA ..i ni-. 1 in,rr íuii:.»:-
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros, Vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Salamanca á 

- Gregorio Pesquera, que desempeña igual 
jo en la de Navarra. "MÍ7¡fi 
Dado en San Lorenzo á veinte de setiem

bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pro-

don 
cargo 

Para llevar á cabo lo dispuesto en el ar
tículo ÍS de mi Real decreto de 11 del achual, 
atendiendo á las razonas manifestadas por el 
Ministro de la Gobernación, y de conformi
dad con e! parecer de mi Consejo de MiniV 
tfós, Véhgo en decretar lo siguiente!: , f> 

Articulo único. §e procederá á Intelec
ciones generales para Diputados á Cortes el 
dia 31 de octubre próximo venidero. 

Dado en ÍSan Lorejî o ^ veinte de setiem
bre de mil ochocientos ciocuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada Her 
rera. mu tl< 

I 

aideotedel Consejo de Ministros.,Leopoldo 
©•DonnullV''^'''-' " A' xmv*i 

H f B S s B S f f 1 
De conformidad con lo 

Dado rn Sab Lorenzo á veinte de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho— 

.> «i* tiji aionoioi 
el 

Gobierno,—NegociaaUf, i. ° — Circular, 
Por et Real decreto de 11 del presente 

sabe ya V. S. que S.M. la Reina (Q. D. G.) 
de conformidad con el parecer de su Consejo 
de Ministros, ha disuelto el Congreso dq los 
Diputados,, disponiendo qqe se proceda 
nuevas elecciones en todo el Reino. 

Desde que S. M. se digno depositar su 
c o n f t > n Z a en el actual Ministerio, ora n e c e s a 

ria esta medida. A s i l o , r e c o n o c i e r o n los Mi 
nistros al punto que, r e s p o n d i e n d o á suobli 
gacionde h o m b r e s públicos, acepuron el 
e n c a r g o de constituir un Gobierno. Y el a ñ o 

últitftOj cqn SUS .vacíos accidentes politicos, 
habia ya ofrecido á la aUa penetraaon del 
f jf^-y, .ai #«ÍMó| $f> rtosjpuebiioe s e g u r o s ' in
d i c i o s dc^ne el Congreso e l e g i d o e n , v i r t u d 

de.la Real convocatoria de 16 do e n e r o d e 

(mino Rolo, debía ser un obstáculo para 
loa Ministros aclualea,, sino g u n pod ia s e r l o , 

m e a n menos, para todos los que nombrase 
« ¿ S U R u s o ^ i f n a n g n s t a pflBrqg^iv^ 

f « Q ü*aU e| Gobierno de censarV por esto 
^ Coq^s ^ j i i s u e í t o . E r a s u c o n d u c t a con
secuencia f o r z o s a , de c a u s a s , -dwarsau, entro 
las cuales merecen particular memoria el 
f ^ n W P H l f w A * ÍM*sa ,detifWÍ,i W 
^?<#iA vi mwhn jÉwtvi Mu imi n i e l 

juicio de una dejas mas importantes, sitúa-
^f tWP ^ ^ C S a en quo so bf balUdo el pai$( 

y la reciente agitación de los ánimos, quo 
eotorpeqia aun ei Iibre ejeraioio de la Mson 

| putyjca¿,l>ro es lo cierto quo «n pocos me
ses ba visto el pais, no sin sorpresa, A nn 
Ministerio de las propias opiniones que el 

ñámente la última legislatura, sin que bas
tase el escrupuloso respeto |qm 1 m o s t r é S. M. 
á las prácticas parlamentarias, • ni sus gene
rosos deseos de concordia, a calmar las pa
siones agitadas de la Cámara popular, de
volviendo su curso sereno á la gobernación 
delEstado. •,. •.• ' 

Tales eran aun los deseos de S. M. y aun 
nobles propósitos cuando se dignó llamar á 
sus. consejos, á los actuales Ministros; y ellos 
uo habrían correspondido a la Regia con
fianza, sí por su parte no hubieran decidido 
desdé luego la disolución del Congreso. Pero 
era menester rectificar las tisias.denuevo, si 
habían de ser la verdadera espresion, del 
Cuerpo electoral, que por la Constitución 
interviene on el gobierno de la Monarquía; 
y eso ba retardado por algún tiempo la adop
ción de aquella medida importante Luego 
que el estado de las operaciones- de rectifi
cación lo na permitido, V.S ha visto que el 
Gobierno se ba apresurado á proponer á Su 
Ma gestad la disolución del Congreso de loa 
Diputados y la convocatoria de otro, en los 
términos que previenen la Constitución y la 
Loj litPQlW- • •-! ffl ' í Dobla 

J\o podria observar V. S., en.laa próxi
mas elecciones,: una;conduela ajustada A las 
esperanzas de) Gobierno, ai no conociera de 
antemano sus intenciones políticas; y el Mi
nistro qqe suscribe, encargado de trasmitir
las á V. S. por sus compañeros, se propone 
ser, aunque breve, bastante eaphcito acerca 
de este punto. La publicidad do estas instruc
ciones servirá al propio tiempo para dar á 
conocer á los electores ios ptíncipioe dei Go
bierno, preparándose con entero conoci
miento el juicio constitucional de las Cortes. 

Puede V. S. manifestar, ante todo, á los 
electores do esa provincia, que los Ministros 
actuales eo proponen gobernar con ia Cons-
tituciou que bailan vigente; seguros 'do qoe 
elpaia recogerá mas frutos de la estricta 
Obediencia á sus preceptos; que do una mu
danza en ellos, por halagüeña que fúfese, que 
aumentaría la ya dolorosa instabilidad de 
nuestras leyes fundamentales. :ion 

Pero aparto de estas, hay leyes políticas 
que hacer, y reformas administrativas que 
plantear, y á unas y otras dedicará su aten
ción ei Gobierno. Ño con el fio de singóla ri
larse, sino con el meditado proposito de des
envolver la riqueza del pais y perfeccionar 
SU administración, los Ministros están resuel
tos á llevar á cabo, desde luego,: la desamor* 
tisacinncivil, y á presentar á las Cortes las 
leye9 indispensables pan lograr quo la pro
vincia ŷ el municipio ae i conatituyan > de 
modo que, adquiriendo mayor independen
cia administrativa, ao a« entorpezca por 
eso ia acción tutelar del Estados Y en cuan* 
to á la desamortización eclesiástica, loa 
Ministros la dsaeao ciertarneulo; mas ao cor-
respondervan Ai loa piadosos sen timientoa én 
S. M. la Reina, ni á los suyos propios, si 00 
procurasen regularla de acuerdo con la San-

..!> ñóittitiO i.l ai>i.ií>« bi 6líp i tivíln 
convencimiento deque es Uegada la boa»de 
desceiiiralizar, un tanLo, la Administración 
pública, y por consiguiente, espora el Go
bierno -que t«mb¿ím morpeerá la general apro-
baciou este inieoto. Por último, >*üinie^ 
t r o s deseau devolver al Jurado, en una nue
va ley, el, conocimiento de los delitos que 
c o m e t a ia imprenta eu t o d a s l a a cnottáeian 
que puedan ser oAyeto de discusión púbiiaav 
Si esta di»posicioa parece conveniente t»i* 
el punto de visia político, no lo es metm 
por aerto si so Ja oonsidera en su importan
cia social, co mo q ue sepa ra de , ios l ucbaa ar-
(Uentea.d^n .̂̂  
los eternos principiosde Justicio. Ha ambos 
conceptos, cree el Gobierno de & M.¡ que 
producirá saludables frutos, y no será de los 
menores timbres de este roioado, el fijar le 
sneRte,tb>^ ¡ w e c n g r a r i W España, dei, 
grande y precioso instrumento d e la modor* 
^:WftWfi>.A .«ooobiaoóo esl s b s©v si seiol 

Estas son las principales disposiciones 
que el Gobierno ae propone tomar desde, 
lueg», ó presentar, formuladas en leyes, álaa 
Cortes en ¡a primera legislatura. JNo se limi
tan A esto, sin embargo, las miras del Go
bierno. Aunque por de pronto dediqué ano 
atención especialmente 4 las medidas políti
cas, porque eso exigen las circunstancias, 
V. S. puede asegurar á los eiectore», que dará 
en adelante la preferencia debida ai progreso 
material del pais, favoreciéndole por medio, 
de las leyes y de la .administración, y pro
curando atraer á este modesto, pero seguro 
camino, la actividad nacional, en largas con
tiendas desperdiciada. La nación, en suma, 
puede confiar en la sabiduría del Trono y en 
el amor que Se M. la profesa; y loe Ministros 
astéales no dejarán de secundar lee benéfico s 
propósitos que dicte á S. M. su Real -Animé, 
contribuyendo por su parto á restablecer la 
grandeza anciana de la Monarq01a nebro1 los 
sol i doo fundamentos que ofrecen < la pública 
prosperidad, la moralidad indudable en la 
gestión de los negocios y el ejercicio feal del 
sistema representativo; bien inestimable quo 
deberá Bspana á la actual Dihastía. '•' >" «í 

No desconoced Gobierno las dificultades 
que ha de hallan V. S. en 1 • apiicadon que 
há fie iiacer do su política. Pero eHas no 
son salea quo no baste á vencerlas el ©ele 
ooOstúnto de V. S . , y el Gobierno, que ha 
depositado en V . A S, au confianza, I9 tiem? 
también cumplida *n «Itriunfo de lá política 
quo profesa. A las preocupaciones arraiga
das; á las discordias tócales y personales, 
diafranadaa años há con nebros políticos, 
podrá V.S. opobers con naWiéventaja, los 
principio» del «obierno. No se considera 
este obligado k fe vorecur fas reudendias dé 
los ponidos quo pretendan fundar sobre una 
Constitución diversa cada uno la Monarquir: 
eme aspiren i planteav onde eosl «n diétinro 
sistema admrnislraiivo, y á» servir con «é 
pevsouaé esoluMvo laa >ouVeina« del Betadd 
Día admite qee .partid** de esa natuvnlett 
pawdan llamarm censtitoclomles, ̂ icrVte 
que la nación pueda recoger de elloíl otvVfe 
frutos que el despotismo é la anarquía. Por 
lo anesmócVcS. imiiaiiiiir» casja^ii, u»a 
deseen del Gebieruo ai'acepta el «ptren de 

U Seda, jfarmonizando-con los del pais loa I todeeilee^ w auoctenaft<gggja% ajaji 
al tos, intereses de la Iglenia. La desamorti- .] política que, partiendo de las Inam velones 
zacion cuenta ya en España con l«s votos de 
todoa los partidos adictos á la dinastía; y al 
UevagU imbo<esM nefure el̂ fiobiernjo de 
interpretar rectamente los deseos de ía na
ción casi entera. Unánime es asimismo el 

vigensesi tieutvpov* prienda sjl|inVsjoajaj|jlidar 
an ejernM*mdhaaaneul puedo Vi 8 • yr*mí+ 
U8Y de denom in aciones, liaÉasnta ta* que U* 
lleven no tengan, acerca de la Dinaatia, de 
la Constitución, da las principales 

http://tisias.de


ne& politice»» opiniones contrarias á las que 
acaba de manifestar̂ ! Gobierno. 

íes hombres éBfcrados 

In ejercitar 
ei propio albedrio, en el troquel de los par
tidos sntiguos. Cusndo V. S. bsys alcansado 
el apoyo de esta clase de persones, podrá 
con ollas desafiar laa iras intempestivas de 
lss facciones estreñías, cuyos medios y cu
ya conducta ba tenido ocasión de juzgar so
bradamente durante ls rectificación de las 
IrsTJS t̂B^OTslMTT;̂ . 1ra visto por cuántos 
camino», se ha pretendido desnaturalizar el 
flu legal y nonfradu«'<del Gobierno al dictar 
ejpjIEl in^prvrJ^tj>i»AiliiLa| y aahr¿ ApAn^é> 
ahora 4 que se estravie la opinión de los co
laina élecioralesi 6 sé ¡falsee' de- cualquier 
modo la r̂ ptieserKeofOH1 dfePpats1-.̂  '*'! 1 1 ' r < n > i > 

• »BI»Oo(bifcrnopdr'eu partís puede V. S. 
estar seguro de ̂ tie no le ordenará ojee im 
p«ó^ce«Mids«*3 4/ ros puebla, ni le erigir* 
t#«»cte*loh< sistemática de urra fracción 6 de 
aig|ir>os!bomhres políticos, ni rntíitosconsen
tir* que la violencia mab'lévW'd 4a "inenbV 
trasgresíoi? de las leyes «nvpame la solemne 
imparcialidad del grande acto constitucional 
qoe m prepara. Pero los Ministros limados 
á plantear una política, que1 creen que ha de 
ser para su patria fecunda en beneficios, ni 
(toben ai r»u€Mlee oVJatdr? rfefHrtdfrfa ante los 
dislviies, tom* ia Morder aben su dia ante 
laaiCóWes^V. Sirdr^bd'^attntép^^^ 
pal det Oobierno en esa r̂dvinchi, ni puede 
ni! debe tampoco rentfrrciáT á ejercer en las 
éWcc*>ues él Influjo legal qn> su poslnort le 
permite, impidiendo que oipansoío los elec
tores ls voz de las oposiciones. Asiló requie
re Incompleta *hrpa**iattda& del lulcid Í¡ue 
vsí á>abrirse entre eí Gobierno v le* que se 
(tediacan adversarios de su VnTttiéa: así lo 
espera el Gobierno del celo reronocido en 
%p 8 . , f no llene «opero en tnanrlestarlo cén 
e* valor y la ingenuidad de las convicciones 
sincera». '•> •** h Bfnomlabeqa?) indon-u. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cotiocimítsolo. Madrid 21 de setiembre' dé 
iSSfr.̂ Ptoeada Hertfera.—Séfior Goberna
do rda.. , ' •• daeiovsl ii | I aii9)*m 

- O i | r • '• •<>'•"•'< " • ' •• •••»•»•»; >u\ .*.»> 
oia&oé < CQiNSE JO DE EST A D O. na* 
-ni»-» Sfijjitl OS rIliHOÍ ' - blVÍJai :.i ."'lilíl- 3 

fr.)íMv ns ••• jAtut*nsCBnio.. ¡sq ssbn ii 
m | onoiT i i' i • :t»<'>i->.-• i isflüoj obsoq 
¿o Jfcfttf Isabel 11, por ls graei * i le & i os y la 

Gonftituciou de U Monarquía española llei-
«a tffliías i Empañas: al Gobernador y Consejo 
provincial de tas Islas Baleares y á cualquie
ra o tra* Autoridades y personas A quienes 
tpcarv su observancia y cumplimiento, M -
bed: que be venido en decretar lo siguiente: 
• .•:>•#«. empleita qne ante mi Conseje Real' 

pepik eja grado 4e apelación, entre partos, 
de la una don Fraectaeo Javier Rocaberti <ie 
Dainuto, Marque* de B*Hpuig, y ensn nom
bre eyicejocjado do# Jsan Xionzale* . Atiése
os su abogad defensor, apelante; y ñe la 
oirá, tijan Joijé Pm como marido del daña 
Concepción Marcpl, hija y heteoYra de den 
Joan» tablero (tumulario que fné de-la Un¡-
va/fidaf y reino de lores, apelado en re
beldía, sobfo nulidad ó revnearcioa de la sen
tencia pronunciada ea 3 de enero de 18S6 
por, ta; Uipútaciou provincial de Ias Islas lia 
learqa, ah4elv*pud> a doo José Poig, en el 
froocepboj ^presentación qae usa, de \a do • 
oiauda interpuesta por el Marqué» de Beái-
pWft, contra dfin Joan aaareeK en la cual ae 
*á#****»» m \eM*m* á i Ja ¡ devoluemo de 
^31,libran, 13 sueidoe, H dineros, depoaii-
tistios. «n i» labl a n amalar ia por ai: € onde de 
Ayaeaens; y pos u*/Otedsí. SA4a ordenas» en* 
4fena4.dosde luega4.00a hbrae, 4 aneldos, 
fl, diwros que resultaba alcanzado don Joan 
.Harpel»,?, ..i, r r . r ! ' » i oolaan sf'siap 
io'l YíilOjlianr, ll ó OiiietSoqeeli le sa;i aoíinl 
•ol rWftni las^wiáteaeiaswa. bbaadaa por td 
<*ecw«af 10 «Je. k Üipuia«ioa prnviacial de ba 
>*fles.Peleares en 2á ele mará.» 4». 48S6,̂  de 
lasque resulta: ebóeiiisq «sopaoifileq 
1.1 Qneen.7de octubre do r«l*.d Cundí de 
A^saans deponló-en la tabla rmuaularia d« ia 
aerigus AiSiveasédad, <úadad y nríno de Bia-

nb «iriAiii'íl »''. !.••!••'»« .ni'-noJ' rr'-V' 
• oii'soa ?olt inniiq • •!• .floiaoliiant i f.í 

Horca 6.193 libraa, 20 suel 
moneda de Mallorca, en vi 
^""eT&si. Tribunal de Guer 

Í27 volvió 4 d 
aoneda: 

•le octubre d ricia de Palms 
general de ^jBf^aleares, 

dejase á su li UfRlfcft"1 aepósito 
mencionsdo, que habiâ sjû cedido a- los 
acreedores del secuestro de Quint de Mo
rdí: 

a este negocio 4 la Administra 
ando remitir loa autos y laa par 

1 para que usen de su de! 
s cuentas rendidas y apr 
sejo provine' " 

l e í ^ a t t ^ ^ Condelh* á í n ^ i s ^ r f í í e s l 

ta: 
de enero de 
[utaelón p 

ôlviendo 4 
concepto y representación que usaba, 

de la demande interpuesta por el Marqués de 
Bellpuig: 

i« sn I \etifab|eso dicko Ifarqudo apeló 
mti e fS lr i 1 0 iTriblnal lontê fcfcab 

mimsfrstrv^%#esá seiftenttl: " V 
Quo en suto de 4 de marzo se admitió la 

spelscion interpuesta; - - -
Que ests providencia se notificó en 5 del 

propio mas a «de Procuradores de las partes: 
Vista la demanda de agravios presentaba 

en 25 de abril ante el Tribunal Gontencioso-
adirtinisiraJem.poí? efe Licenciado don Joan 
Gonaato» Acunado».pidiendo ia nulidad ó re
vocación de la sentencia pronunciada porcia 
Diputación provincial-de las Islas Baleares, y 
el cuujplimte.iito,dentro dn precio dia de la 
obligación impasta i la Marcel de acredi
tar la legítima inversión de los deposito» re
cibidos por su nap^n por medio do libra-
míenlos de las Autoridades ittdtciajes, y;-dfe 
no,hacerlo, qHe se procediese pontra ella 
Rpr1¡Ía.fiaul̂ B apremio. A^jegacoionnoe.laa 
cantidades ei)txê ao>s en calidad de depósito 

•i/ip isded la una 
nolVf?!0 ^ j ^ ^ ^ f W ^ ^ s W e l f i c a o n 

<$Ao,9W?^\^yf(kr- «««HBfloJaiCebeiH 
dís 4 don José Puig, por no baber ¡comita* 

ty*Mtí§natiMjioíl si eb obaandui i . - a 
o b l J m r t a V r V ^ ^ 
de 1856 por ls hec /on de (o Contencioso, un 
mi Consejo Real, habiendo por acusada la 

Visto el auto que la misma Sección dic
tó en 29 de setrém?frtelriltím'ó' para que mi 
Fiscal espusiera lo que eslimase conveniente 
acerca cíe la cuestión de COmpetepcií; ' 
• r % W e a p o W en T í ̂ obsecuencia1 

fomfi etí Í tíe n¿tpbT)i%ÚÍo4Íe, 'Scmófe 
tranco (a incompetencia déla jurisdicción 
Contencioso administrativa en el litigio de 

i^JiL:iíri< ¡ ir.feioetj no c:ini^ rvon que, se trilla • , a . , 
v>Vis1o él -det̂ Iftcâ  remitido po> mi ̂ o-

bernador dfe las Mas Baleares en 15 de mayo 
de este abo, donde constan los motivos que 
asistieran1 á i a A u m i r ^ 
neraí Ju^gaío deP^hia iftí »aifórcáf <ue.se 
idblbfesedef cbnocfmfehtó 
como el mismo Jnz^do lo hizo por su' pro
videncie de 28 de sbril de 1853 antes ci
tada: t 

Considerando que ls vía contenciosa no 
puede tener cabida sin que proceda una pro-
videncia ^nbeniatíva que,' causando esta
do, ofenda ó lastime eí derecho dé los parti -
ealarraí ' '• 7 ^ I}9 oooWmiAlffoj M 

'' Cansía érsrtdb' 0.018 #ti este caso no I f jnj . 
eaido tal- provideacia, porque la de la apro
bación de las cuentas del Ta hiero don Juan 
Marcel, atendidos la fedra, términos v ohje-
td (lela reclamación del Mafquds dé fl.dl-
pníg, no puede(«stimsrse' cenio' una resol 11 -
cié*«10-14 iñfámaf i*'* .»«poinnq T.. loilslo 
' 1 Oído mi Consejo Real, en sesión a qué 
agieron don Francisco Martínez de la Rosa',4 

Presidente; don Domingo Ruiz dé la Vega, 
den Marrnel «arriaGallardo, don Jn«n Fell 
pb Martínez Al magro, don Florenc i o l l odr l 
S>es Vaanionrre, don Antonio OabaTlerp, qoi) 
Cayetano dn-'/dniga y Lrrmn»s, don Malitaél 
dé Sierra y M07.1, don José nulz de1 Apoda-
eh, d*A Petinavarló Támes HMa, don Anfb-1 

nié Navarro de las Casas,- den José María 
T r i l l a , don" JOfé Ahtonió Olafleta; don >e-
dr» -RgainV. -don Peréanilo Altaren, dbh Ma
nuel Moreno Lope*; Áoti Jô é tfe Zaragoza 
a>de«i Fermrrt Salcedo, Vengo en •declarar 
IrtcempelenleftlsJoHsdiCíionCOirtéHelósÓ-
idniiidSfrbflVs par» i. orrociír 'dé este 'asunto.' 
'» •DeveéHase' at «obernadof dé Matlo'fVs 
p i M qaésWed rodn'diéré ls prnrld̂ ncla ^ 
cmrrsponda eenffé la rédbima«orí'1 dS.túerda 
por sl«tWdé IfárquélV '«•>•11 * r / 

Dado eh Gijon á orhd de agosto de mil 

esdo de ls Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación. José de Posada Herrera.» 

PublicacieW— Leido y 
irior beal dJftto por mi el 

Conlaao • danunado, 
el 

o 
i 
Aysmans: 

tjue en 15 de noviembre presentó escri
to el curador del secuestro de Quint de Mo
rdí solicitando se mandase responder del 
dwfoilo a don Juan Marfiol. Irtan fíntrjegiflilo 
el dinero, ó bien acreditando su legítima in-
v-ersíon. pues qae era responsable en el i»*' 
ro hecho de haberee encargado de la tabla 
eemo sucesor del Tablero Irania: á v ;sbÍ9 

C*oeen t.° de mayo repuso Marcel que él 
no era responsable de cantidades recibidas 
por su antecesor, el cual solo Id entrené 
cidria suma 4 qne d i jo ser procedente de dé -
pósito d« particulares, sin espresar cuMes 
fuesen{ y rtebia suspenderse el pago de can
tidad alguna basta que, terminada sa dación 
de cuentas Ame lé Diputación provincial, se 
pudiese probar que habia ingresado en caja 
ei depósito de Quint de Moréll: n r , ° ' ' 
'• Qeeen 23 do setiembre de IRí 8 elJuẑ a-
d» de primera instancia <le Palma dictó auto 
declarando-qué no habia lujará ha pretensión 
deducida por don Ju«i Marcel, y mandan
do sé 10hiciera saber que acreditara en el 
término de <mho dias la legitima inversión 
de las cantidades que, como Tablero nnmn • 
lario de Palma, recibió de sn antecesor; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo, sé 
peocederta centra el mismo por apremio al 
pago de los depósitos hechos por e! Conde 
de Ayamans: dasisqo asi *J¡- ob lésloeiip 

Que en2S de setiembre de Í8ÍJ0 se man
dó hacer adj ud icac i on ' al Marq oes *»' Bell i 
pulg del secuestro deQuintdelVloreM: • 

Uue en de febrero de 1852' la Audien
cia /territorial de tas Islán Baleares confirmó 
el definitivo de 22 de setiembre de 1848, de 
que habia apelado doña Concepción Marcel, 
bija y heredera de don Juan: 

. Que dioha heredera presentó sus cnentse 
en 30 do abril, de las que resaltan dé sanio 
líquido contra Marcel 1.260 libras,¡4 suel
dos, tl dineros: ••. sr,fl ! / « -

Que al Consejo provincial, á qnten en 
habían pasado dichas cuentas para su era-
mon y censura, opinó que podía espedir
se testimonio do aprobación al dador de 
ellas: oiéins no*» eíOboélsquiq ,"ii; .. 

Quo en el mismo dia 30 de abril el Go
bernador de laiprsMncla' apróoó7 la cuenta 
y manda espedir á favor de aquel que certi -
flease ser heredero de don Juan' Marcel, tes
timonio del exAmen y censura de su teuenta: 

Que habiendo justificado don José Pife 
qee su esposa doña Concepción Marcel era 
bija y- heredera de den Joan, se le* espidió 
el testimonio prevenido en el artículo ante
rior: >•••••>• ••"briol - ' " i' •.•*.• 

Quejen 14 de aiayo esposo ai Juzgado 
dona Concepción Marcel, que habiéndole «r-
lubido testimonio de aprobación de oeebtasj 
no tenis ya responsabilidad alguna «n lo<ao-
cante al< Jaaapde, y suplicaba ae le eximiese 
de tomar parte eo los autos: 1 al v <:o/iiv 
- ( Qiir :esr * de junto el Marqués ds Bellpuis; 
présenlo eaeriio solicitando ae maadaae á la 
Ma rcel q ae dentro ae segund o dia ac redi lase 
la legituno mtersiondc los depósitos de 
Quint d» Morell, ó se prooaderia por 4a via 
da> apremio contra ella, pues qoe au nueva 
pretensión «ra igual á la de do* Jusn M»r 
ce¿ y ya bahía sido desechado IM»:m. ai osa 
¿oi Qae en 20 de noviembre e* Juzgado 
nsaadd) que .leñar» del término de terceTo dla 
eumplieaedoba Concepción Marcel lo pedido 
por el Marqués de Bellpuig: ,«fll >'l ' !> M 
1 0 «e ha hiendo apela do la Ma reel ó> esté 
suto para a me Sa Audiencia l territorial-, se 
admitió en «d sotaretscto en 2t de mano de 
l«53, y fueronreaaiHdOs lo» asios & la Au
diencia: '•• Í. üoj>i¡ Ü:».«'| eoleobol 
sb Qaneu 18 de abril el Juzgado declaré' qae o^oclentei» rtócaenla f hcMMkÜuWüÍH^ 
au . al Mesen sel slosmstaai isionqieinl | nu i. ,saaiqioa ni» ad ,*lsq la alai» anasi 1 

ls OOAÍUI « >> umtiii.a] ui Uno Isao Hala I fea** »,:mai<¡f. tslqoiq sb ohtlsiaiM j 

:ioj 

os nUlmos; sWotiflque 
por céduls de Ugier, se fije en ls tabla de 
anuncios del Consejo, y se inserte en la Ga
ceta, de que certifico. 

Madrid 2 de setiembre de 1858.—Juan 
Sunyé. 

Gobierno de la provincia de 

M¿g9^tAé0O/$xÉ^i\ ¡i • ̂ V̂ /̂arf*lrf*LaJtidfí/% Án\ '̂ _̂XMn4nsánasakA 
I \sriw\s*w*ir, nayüTIunv Ta» *toTf̂wOVfTrTV 

Í úbtica. 

miemos de los pueblos que 4 continuscion se 
espresaâ Jos parles que aotOdilen1 esiae ¡sa
tisfechos 4 los maestros de instrucción pri
maria los honorarios qué tienen devengados 

w>%*&M m s f t « O T ! » d W i 
pues de Ta publicación d̂ , esta, á^en,;no re
miten el estado prevenido, les exigiré" la 
multa de cien reales cop que quedan conmi
nados , sin perjuicio de adoptar otras me-
"soTOiuilí •••-(iv»'..)jin peo obiou >a t»t| _ 

liadr/piq c!/.'i> lobadtsdoD ,3tlÜVoil Ptotd ae ios pueblos de esta provtnctq quq 

•$W?MáWMi ,¡ it oi,-.i-,4J. t,,a 
obioqosd ,^Aajr|pgn*A|xaU> lab rnisbií 

Barajas. aaoQ'O 
Camarma deEsteruelas. 
Üagaoao de Arnba. -I VM ia Ai 
Fuente el Sendo¡) icidmou ns oj|deV 

•:T.:Mi.Meco« ¡orisfl nob i; <t.>-: 1 'ib K Í . 
.oJdo(llaanns4uaan>is9 ,>>|::)! oioaü 1 »?s»J 

.sibev 
• i,-' -i, a 9Ü >ir.( }/GBartOBOfü ase) nv of ¡l 

..-i Carabsea. U '<: al sh obaaiidui fclfcHf 
I , Chinchón. :.. le • '• b slrr i.i-

Perales de Tajuña. ¡ BdoÜM 
Villaconejos. 

icn toq ofesaqoiq ol ¿i«>:t babimioldo * ad 
til ubi CoLMBisaa V I E J O . •¿saoon 

; ,jn¡ ooiaimtb f«i¡3*/. oi loiaA nob 
M :Peerezuela.,• * ' : 

San Agustín. . d» ¿13 
Valdepiélagos. <!i .'••» 
Villanueva del Pardillo. : u p 

obsd >qm • :l ol mp 
:/!..:.• IS »b »!UÍ9V G*TAFB. H:.f< fl I d t l B l l 

.><•)«) v sJ&euMita aoi .•.•i.»"d>o ';o( »l» oní 
, \Cien>4\oanelos;i ul luí U*& 
iqoO'JIci ueidiM "'• ¡ 

Valdemoro. •> (lí: 

laevqo^áHIIMijnoldoo eC 
• ••:» 1 B I AlsmO'4 ! ' v •' , " : , " ] ' H^'rt 
••«,- ¿¥áié^i»ua:l:':;'u['- - f' T¡ót»«rw«»d 

Quijorna •":• . t , v : ' " oarao/l 
Villanueva de Perales. . ^asmsl 

fi • >••!.'»}?!••••/ í .•ai»'«>' -I »sc ;i • -d.Ktl 
- - . . i , . . . 7 1 ̂ :-&an:Masritn;'''' •*« Hmébsid 
- • ; I:*I--.OÍÍÍ'ir '(.'»?I al -l ol 1 1 !in .¿i'!:! 

l l < ; ftqbledo ü><jUisfels. •„; lab "i,» l\, 
' Rozss de Puerto Resl. ,!|&n lotl'O 
Santa Maria de la Alameda. 

ii.i ti q 1 •'• 1 VAÍ1 ' 1 ol ( , , > : ' babimiold i3 1H 
isidnod n*» o^M*MllWfciiM •' o(»soo3 
11om--a« kij, •! sfodfroiq il -il. i '' ünsdoíl 

.„.: . JJffl'f0^:MMnpa'i'i on< . il) «oí, 
"f .í°" .ni-./r./ v! Si 09 O^IPJ 

, n ' •ij'ijíñjl'la ¿ OSd'noJ Ui i ' í 11 ' ObsXI 
-.od S ^ f i i / i M - ¡un nj, S '.'i 
-vf'i :™ §on9fí :iv;l «-I "b ob< >iatli#i Klsl-Í 
nhioaoeJ ..soiliuüB JE objmo^ Ish eipsbla 
Sécete» dé Gobierno. — Negociada t},**** 

imjoq ftlwaqjiio oino3 bsbimioldoa oO 
Eq¿arg? A loa Aéllores Alcalis, C,«ard»s, 

ÍÍBSW'T ,\de w1 ^ « « w * 1?<>w«i
 )W) 

medidas convenientes con el fin de consejjUf., 
*dfNWl MWVuuSaVlW t f t r t W g P 

v ( | ; ¡ . 7 ?.i"in«la -o'*.. :- •" < N lioiahaid 



deTomá#>,4#lioiirfliUur»¿aoedía corto 
qoe en la tarde del 15 del corriente se fu 
hw&úMVeiQatrtaiferiáVart rVtfrarsé Sai 

bajo» del arsenal del departamento de Man-
reen^sn:ncreonsufsiKsyTS^ sig iiiéñTesT 

Softerio, oficio sillero^ 33sí os, pelo castaño, 
cejes ¡al pelo, ojos pardo:, nariz regular, 
ba¿j>a poc*? cara larga, color sano, estatura 
cinco »iés y una pulgada. Si ñas partlbWárefe. 
MaOc< del'«razo derecho, 'rendas con que 
se fug i : una camisa, un pantalón de lienzo, 
un cbí queton, un gorro de pafle-yun plamal 

S M M W ^ ^ . snovjea 

,o .8 kínmmml biibeM 
.0 . / ¡ .O £,€£UW&l(t. .oíiOi, i : »'l n>;6 

Btttargo; A los señores Alcaldes, Guardia1 

c W y i n s r ^ 
pendientes- de mi Autoridad practiquen las, 
i$dk¡'f divas) dj^geaeias Para.conseguir»ii! 
captuia y ramt«,ian;á este Gobierno, de Julia 
Genis natural de Aldra, estatura me/liana,' 
delgado de cuerpo, ô os azules, cofiana ci
catriz en la cara desde la nariz a la rneg.ua, 
y ¿ la m llamado1 Quinguet de Llanera, de 
a^^o^ile^etrtdV^sTStüra reimjar^ejíone-

trage y lacha como de torero, cuyo servicio 
me recomienda^! ;eei>r- Gobernador de la 
provincia de Valencia, para en el caso de que 

en esta de mi cargo. . mso^aik 

m w m |tiv^.4y>fV^i8^.MHP-i,i¿ lab 
ab omiañi* O ^U^'jt/yW'^'3 1r**bisofl 

.aosooll 
el» laJedeale.uido 

VZ»Amp. hfjü :fntorgad, prap^en 

captura y remisión al JuzgadQ de primera 
instancia del partido de Sepúívedá en la pro 
vinci». do fie «ovia dei a ftusp do non nt¡ delito 
de asésTrfatoy tté na
t u r a l del puebrtf-jfe f$$"tytjft e n dicho p a r 

tido, cuya s e f i a T W C T p T f t á r l ^ l final de esta 
circular, debiendo dárseme conocimiento del 
reMlÉtób té Bfé JttAiWJ.*:'! ÜQ\> J L<1 
. ^ J h ^ í ^ ^ v ^ ^ ^ ^ ( H * . T ^ 
Marquefjtela,Veg^de,Armijon , l t , , , j n 

.ubotUvU »•>'»>* 
Sei¡as.<del suftfoj qtf prefierefa.c ?rc«/ar 
UoaJ • h lunilô WwWotp»11 sna ,oaói áMtfi 
Si i> i .to mío K ,íi;pr i.'-.i ii t'íiji bvbi&oiludal v Olea 

m Treinta y cinco años de edad, estatura 
corta, pelo castaño, C8ra redonda, nariz a li 
laña i color trigueño, sombrero calaees, ca
misa de lienzo de cáñamo, chaleco de pana, 
pantalón y chaqueta de sayal pardo, medlas 
negra's de lana, calzado con borceguíes, sin 
que. llevé'carta' de vecindad.""'""-1' ™ , " 

soimál r . , . . : . #W.f f 0 > 5 , «anal 
BOÍ oí» . . r - ' . : r . iia • .1...; ... -i." i,\ ¿y 

Habiéndose extraviado dos vacas de la 
dehesa de.gZári^ráV, molino, ambas prnub 
mas á parir, la una colnr.de avellana, ore» 
jas rasgadas, un 7 marcado en el anca dere
cha} y la otra roja clara, astas abiertas, fcin 
marca alguna y pertenecientes las dos á don 
Fernando Cano, dneílo de la casa de vacas 
de lá" caite*de las Tres Cruces, núm. 1, he 
dispuesto ¡g¡aMM|aj|gt¿ :̂f laW*ZferW>a>ĉ í¡ 
periódico oficial ¿ fin do que por los AlcaJ-, 
de* de esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad se proceda á. 
su buaea, dándome parte del resultado <\uc 
produzca con sus pesquisas, i ,;> c' 
'* MWtodSi' dé agosto on *8!W:-XElWa^ 
qués de la Vega de Arnlrjb.' i f " » fi ' l"" f 

sUntücíoa e n V c ^ f j 

J a á a j o í f c 

fie^Wíubt&Cfón de este» 

ía Escudero. 

(V 
ubi 

nula y sinnin 

ra 

o, ea Ül lili IIlili iI di li 

l«.T7Bl 

.(Í8f.bi 
lil lililí'1 

W ^ i W W A f c . WuTUuTA? f»l» í W I " 
W ' ^ ^ W e b a o i l d o q n 

oilíu ob.'-í ab etaiidüq ajridu ab sogojanái. 
^ n el art. 9.' de la Real iestrnccjen, do 

M á ! I W Í H l l | » a 1 M ^ ^ 
tales y eanedir}la8,ipsccipciun«snominabas 
c?PríflWíf 3r W í í W o m n W f c f e * " 
cbo las corporaciones civiles por ios bjeptjf 

dimidos, se estab;\eQe q u o la» l iqividaciOBe» 

han de ser examinabas y aprobadas por las 
juntas provinciales de rentas, previa la 
aceptafjion y Conformidad dir'-los* represen
tantes de: las corporaciones respectivas, com
petentemente autonizados.::>\1 
—En -su"Consecuencia y~ bailándose forma

das por ja Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia las liquidaciones corres
pondientes á lascorporaciones queaaieapncA 
san á continuación, se pono en. su ebnoeí-

! miento por medid de este- anuncio á fin dé 
que con toda brevedad autoricen en fdrma 
y con p o d e r especial á persona que p r e s t e en, 
au nbinbre la aceptación y confonnníall"re?; 
querida*, á cuyo flnaq les! po'pdrán de.miti 
ni fies to las liqarjiaciones respectivas e n U¡ 
comisión principal de venta» de- bienes ha-' 
cionales, establecida en ra calle del 'Cabale-[ 
ro de Gracia, núny ^,cUárto 'se^¿fra^ 

Bienes de Bé%e%epcia\Segutá 

Hospital de pobres enfermos de"Mós,tol¿V 
Id. dePeralea^Tajiifiá.; \ '.mialabana 
Id. de Diego el Hecio Garcia en Chin

chón. ' .coseull 
Id. de Sart Andrés en Valdemoro. • ' v n X 

Id. en V i l l k i d á n t a ; , í 0 - ' . 
* w ¿ ^ : : : 

Id. de Torrelaguna. ,«aoJ 
.lp*c4e Vallejo enpbincbon, . . . t ^ i i M 
Id*de Garganta.!. . .abluM 
Id. de pobres.enfermos de Alcalá de HeL 

narás; : ¡ DuetV.O 
ldj.de ÍMoratilbeTajufia. • • ¿JffjJjJ 
Id. de S. Juan de Dios de Madrtdi. ¡ 
Id. de SaiiilVajiro eij INavalcarnero. tc'rfi 
Id. .de; San Pedio .y. San Pablo e a Av¿ 

gandat i i tahneJuaé! 
Id.,de VillarejodeSalvanés. e^silntó 
Idíífc Uganés. •« ¡ •a»? 
Casa de benéncencia de Colmenar'V 
Id. dní inugeres recogidas dé A I C A J 

Henares. [.'.'.'. '. leoiaT 
Id. de beneficfjpcia dcGetafe. ...!• "• 
Obra* pia de id. fundada por el <Alférez' 

Palacios en Colmenar Viejo. • .biloballeV 
Id1: y hermandad de pobres* vergonzanVés 

de San Lorenzo, j asoasisS 
Id. de don Ijuan Martínez Indiano. 
IR M défl JBifi Gohíalez~ó^*TToTmérIár 

v ie jéü ia /v :KI üiEOTAYiia«ao J A S A 
Id. de Ana Madridano. 

dé protección y seguiría^ 
ai averiguar el paradero 

de dichosfanimales, y en el caso dé descu-
brirtb, a l a defifici^n {e las persOnVs en cu 

río»; haya tugar. 
Dado'én Infantes; á doce de setíeftíbr^ 

de mil-ochocientos cincuenta y ocho.-Por 
su mandado, Félix Maria Almería. 

sto eun*Yi*Mi « «»tonrí ÍI¿ sij lorasvH 
Señas de los burros. 

.OV «l k 2 ? sb e; ado») 

.nvUno rucio, eñta>t,lonurfe dos cuerpo», de 
ocho años, bien formado, oreja regular, en 
la frente, un remolino que le forma un boyo; 
sobre el eaftonizquierdo^hr nariz una du-

como del 

mi 

loa ramea de 

en el acto del rema 

licitadores. 

Oí. 
¿ ó 

I 
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q 

.sin > • p«l»:JHjt ),/ 91q01|ltSO9-SlJ 
OTHnccTon ni LA caía cnmuiAL nn nnto-
»5 tofcdcit aol »is: SITVK. iSldl i tai 

lObadviB 

aenalada mM|WWtt.M3o«^ttOT 

7 1,479 de inscripción, importante 10,000 
realea1 vélroti, Wpretkne- * ía persona"én 
cuyo poder ae halle la piuttMíaai esta Direc-

o i n á v fiüano 

11ospicio de INtadaii 

. Di'i"»'>''»'0 | *'!•> |t) C í>>>r.\t".-m\ 
mm ii'ii i Mâ augnauni i i i 

j PRO VI0EN€lJA» JüDJíC t ALES . ¡ — 
j .xivuí.i 8.0rv7ll I r.n.aox Lm 9 

,11 'CÍit de primera tnsiaUcJa Jal pártalo 
.m-)bl .utfüWfSJáSl. 9¿.aot .j i 

. r l . t a l A .eiaoOli.tl r.K.̂ r *C ..1 
Dan . Bsléban SandofalV Jué i W primera 

instancia de este partido, que de ser asi eí 
infrascrito Escribano dá H¿in aiolsis |utaf 
« . L-r.ib lí.b ruuz 
Por el presente hago sanea: .en.VD-

cauaa qoe en este J isgudp'se instruye can 
motivo de haber ei contrado ol < tronco> deP 
cadáver de un jóvei et dfc U de agosto ül-
t imo. eo un ba rb£cho que hay á la derecha 

reza que lé 'sobresale un* poeot 
ruedo de in^duro. 

Otro pequeño, de cinco años,- pelo plate
ro, con una*ttsta negra-desde lá-cábeza al ra
bo, y tiene'üna nube en el ojo crerecho, que 
no le impide*mucho la vista. 

M . . . . 
'Señas de los aparejos. 
f.d <lo 

El prinrer burro iba aparejado con un su-
• dador nuev&le lienzo crudo; del que llaman 
valenciana.«^Un albardon do jerga de Búr-

igos, vieja, don una pieza- de badana por de-
lante.—Do^ ropones viejo»y rdÜes, de jerga 

:de Getafe.-^Ona jalma deparella^casi nueva, 
con atarre ík Burgos, embadadáda, y fleco 
encarnado áe seda, de un dedo -íe ancho.— 

¡Un mandil dé jerga, manchado por polvos 
Me cobr%,r don una pieza por delante.—Una 
sobre jalma 'á listas encarnadas, negras y 
blancas, con Vinos cordonoitos- de estambre 
encamado en el centro, forrada de parella y 
ribeteada don bendo de paño negro.—Una 
[cincha de Burgos, entremuIar>-Un bozo 
'de soga-db esparto picado,-ribeteada la bo 
¡cera corí Uadsba y las anteojeraé forradas de 
(baqueta encarnada. • • • • ^[i 
I £1 otro burro pequeño iba aparejado con 
lo misníb que-el anterior,con rn'üy lijera di
ferencia, si bien la jalma y el mandil que lle
vaba, efi|* enteramente' iguales á las del pri 
-mero. f | l 13 

Juzgado de primera instancia' del distrito 
-il íáib la Universidad:**-

aZ . . . .¿3 
En virtq^de providencia dej¿ señor don 

Francisco, Sánchez Ocaña, Juetfle primera 
instancia d<ji distrito de la Uní tersidad de 
esta capital, .dictada er. juicio ejecutivo que 
se sigue por fia Escribanía de nújmero de don 
Pedro Clemente Marín, se saca á pública 

¿subasta, por-término de veinte> dias, una 
'casa sita en.esta corte y su calle ¡Mayor, se
ñalada cb'n los números 32 moderno, 3 an-

¡tiguo de la manzana 338, por la. suma de 
(doscientos treinta y tres rail cuatrocientos 
«reales en gue.ha sido tasada por perito nom
brado pdr las partes, á rebajar,,pargas; ha
biéndose señalado, para que tenga efecto el 

¡remate, el d¿a 13 de octubre próximo, á las 
•doce de la mañana, en ia audiencia de su se
ñoría, sita en el piso bajo de la; territorial, 
rc'.UflMf ftffc á l W ' t n n l I v l W a ' i a ^ i ^ 
gusten interesarse en la compra del indicado 
pre8l¿, pueden present!<ne- en él" OlYy hora 
señaladdtra hacer rrroposirjltthes, qite lc^ serán 
admitidas eiálripne que oubran el precio de 
su tasación, pudiendo hacerlo antes en la¡ 
K^eYihámadélticttiario, sita e»?la Caftle Má 
yor, números inftly atiU, Cuarto baj«,—Ma
rín. 

OH 

- H i . - ! . 

del camino que desde Alcubillas va á Valde , 
péftaé,'Wanunsial «iadáWenMji histánté* pirra 
Creer que el dicho cadáver !seá ét de Pt*H 

La persona en cuj¡o nodex exista un res
guardo de 6.000 í f t w J t s í í 8 ' 1 0 voluntario 
intrasmisible, hecho-ou «l Banco de España, 
bajo el núm. 5659, lo presentará, en el tér-
i«m>W> ̂ iMdmitio W-er3u«^do•*» r»éf 
mera instanorrfVWdtétfHo^ deMáv<Jniversidad 
de esta corte y Escribanía del número de 
don Bernardo t>lé* áe A nWftanV, pues de lo 
contrario le parará et perjuicio que haya 
u|jáV l U «obaCiToenoo inq Z Nb«oiu; iT 

Madrid 37 de setiembre d e % » i . ^ e ¥ i 

li b 

'or 
OfellJlTiq 

"-íiiiJínoj oto9iím;irto //. rebniroaq «Jsosb 
Alcaldía canstilnaüinat de mnjtrOnxoh 

S'Jik'.b geiod / amizhri oidnioo vb t'l «ib ir» 

de W - ^ ^ ' 3 f ' -'C- ° n e - 1 ^ 

MWWW i fjm w¿gm « * 

ts*ííni n¡¡'! or.¡ >uq weioauns oa *•< p eJ 
Alcaldía constitucional de ñivatejada. 

!.I—.HZ*l ' í< m d n i a i j f } . s í ..j.íir.oof/ 
tisiruo señor Gobernador de esta provine, • 
se sacan á pública subasta las yerbas de in
vierno üe la dehesa t pradoo de estos pro»^ 
píos, por la presente aempafada, cuyo acto 
tendrá logaren esta villa en las casas coasis-
Itor̂ îales, • el dia tt» dvfocttdiv* prdlimo, de 
deeb auna de la mañana, ha jo el t»l?e?o <fé 
condiciones" que datavá un manifiesto en 'la--
50crt̂ ia de la íttavtócipaPWad. * 

fio quo *e> anarrcwl«l ^Qbíiéor naeianá» 
liciwderasíoíííio/ »e t>icnm ovn, aangaeiJ 

havatoíada y setionvbre 17 de 1BS«.~Cos-
meOilv-vi'' ns rle¿ioJe¡enua«saa| *• ,tat>ü 

•avóiqa lab oqmeii le oiaaflinam ob ansian 
Ateaédi* constitnvfonal d* Jes Afottátfr. 

• tl¿cd 
E l Ayuntamiento constitucional de la v i 

lla da^ln^noj^ ionnln^annen 
zacion remata en subasta pública la corta y 
ctrbonetf hn-fcñzs de roble y fresno M k ' m i e 
comfeoe éf fane^s anr^fietafea dé térfeno 
;déiá dehesa titulada Toril, ' perteneciente á 
•ios fiíopios; • qne ié^tn cáictílo dé %$ m- 1 

píéarfos de' montes pbeden preddciV úfeás ' 
cuatro mil arrobas1 de Carbón V dié^ tbff gá'- y 

j v i l l i r á ' « ^ á ^ a t o t A ó ^ V l réale*" 
céntmtoá'caaVdmt'un las prlmerirs, 
céntimos cada gavilla, bajo cuyo 

dórrringé^' de octtíbré tVroíitóo, V1 
diez á dóce'fe^man-ana: W la 
tnri»ll g] tnnnm H A 

de condiciones que estsrá de manifiesto en 
la serréttVí* de AVuiitatufento d^íhn tbf v 
con sujeción á la ordenanza de montea v¡-
gtnfev s ^ 9 , 8 0 n<* sñMltaafi »*»rTŝ  aol oQ 

' Lo fpie Í C anunkía al pñbthNV ttánSídílo 
lidbifibrW. : , f , 1 'l s f c * , v n 7 «onna.eh aia#seai 

L o V l o H ^ ^ b ^ k H n l W ^ 
El, AlciUiexiíqrf^iUicionHlpi^ioV^kte^ boroaVA 
zo Alvarez. ^ o l i ¿ & ^ a ü e m 

aaiisii ob «ador!* f l» 

El Ayuntu»Seni^*en«keci>nnr lie eeu 
vina Usstmtmo i n u n d a r en pública an-
basta para el ano |É ilantaj de 1859, tas eape-
cies tdé .acoi le^manwoiv jaboivíy vinagre, 
aguardiente y v»|nieaS>esea.s, con l a eaclu-
s waen. las venu* a i fnw omoo» . ruando so- y 
ñaladoa pura sus cemaVes loa dias 1 y 
117 del prójimo m»? deA octubre , de diez á 
¡doce d*ê uÁ mañanas, e,̂  la casa consistorial, 
¡baja el pliego de condicionas que estará do 
manifiesto*) electo del?remato.u/ m mnJ 

http://rneg.ua
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http://ldj.de


1831.— | U 
cío Antón 

carpera. 

'» • AJA» ' ^L^X* ! jLfW 

m»Msro&p 

i w l l l W S I t e r a U t ó J f c 

Olíl 
OÍ> 

7 A 8 ls i • • * • 

i«?? A ft^t%»íw?&ií¿'•ikfl^^- I n_ • JiiomlA siwM XilW .obfibOfill U ! trun de Valdeiglesias 46 de seliem ; Precios de granos sn el mercado ds hoy. 
oro de 1858. -Marcelo HfcerriL , .totuse an) an 

— 5 T n - i na C e b a d t de 35 á 17 ra. m 
Alcaldía constitucional di Alpeáretl Algarrobas. de *l á o ; ra .m 

' * t t MÚlfa&W^ I »ÜJ> oflili^L-aja^ psrfl , ¡ 
permiso det Excmo. señor Gobernador civil J -wb c»'i .u H.I i 1 '•" u" >••.- I.MI imaoo n sidos 
do esta provincia, et Ayuntamiento conatitn- t »b •.•.•MD'JOS .ej • >Ji 41!> :,np ? \ 

30 Aranjuez. ll :. Ob i; » 

l í im de «einoJiJ, bu publicado, 0-7 

^ •Binad Ln-;irS»ovfi~>!!ft1Trn 

Idem de 31 da agoato da 1 8 » , de á 3,000 
4375. 

Idem del 17 de julio de 1856, de á 3,000 
realea, publicado?***;''* 

Accionea de obras públicas de 4.* de julio 

1 Acciones del Canil de f sa bel lí de á 1 ,000 
w & v m w w ^ * m u : -" 
' Idem del Banco de España, no publicado, 
•63Jdl f s1 »V ' : , ! ; ¡ l ! • 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alearás, i d 5 1 d. ' 

Cl (5í.-'<líj r̂ fiJOOl H> •.,.:!' (5.2610^1 
Londres á Mov^«oMHU>á9«)q^o 

pino 

cnVcnT^Oraciofi, d^lksleáas1 dê nclda ro-'l1 .gfe 
« i / » A W t l I n V V n u s ^ ¡f- • • • • 6 J 
Enebral del comi|ti «íe vecinos, 'sHa en el;|: -' <• n» ?. *yr*cm*t i < nuómait^ \ l 

IS^utN) ̂ filias * ̂  cénW Uttbleñ 'cada nna. i <-rfll» ia«rob <••. q ifí-.slsíop b 
importando un total de 15,000 r s , que Será . it / . i . í í^k «.̂  • . • . - ISVOTÍGIS IIÓD 
la fbjné1serviri áé tipo para la ! stibiista.

 > W A j od J F , •..,H K U . . . ¡ - . , . 0 . 
Lo que se anuncia al público para inteli- ll * • , ipnjjrbsrieî oi ,t^i»t nuf lipni . til) 

geneja y concurrencia de licitadores. , M I j ' f : i 2 * ' ' * ' ; ' * l 5 

Alpedrete 18 de setiembre de 1858 —El I í JPa •ÍI» • i 66. , 
Alcalde constitucional presidente , Manuel I; 38. . . . . v 58 
Gómez. • ' j ; JL Wt la . <.¿ .. ¿, 

JUaldia constitucional de Los Santos ríe | 35, , . , . . , 61 
la Humosa. | j * 63. . . . . . . . . 64 1|3, 

".i o 
Eo la villa de Los Santos dala Humosa, 

con superior autorización, se subastan loa 
pastoa?de invierno del monte encinar, loa de 
las dehesas Valdezarza, ftinconada, Majada 
do loa Toros y GraojilJa, y Ina del Soto En-
ireagnaa, cuyo remate se verificará ind dia 
17 de octubre próximo, á laa diez de an ma
ñana, en la casa consistorial, en cuyo acto 
estará de manifiesto el tiempo del aprove
chamiento, precio y condiciones de la su
basta. 

}\j áML, f • . ... 
110 

60 it*. 
5Í>s 6̂  • 

l'A 

Alcaldía constitucional de Santoreas. 

u -.Sj9i <;• Jo Id 
51, . . . . 61 1|3 
28. . . . . . . 58 ||3 
80 61 1|3 
50 Arganda. 54 1(3 

...19,.,» . i, ., ,5̂ 7 \. . 
33. . . . . , 65 1)3 
64. . . . . 56 
4,0. é 64 

54 lr3 

si 
Plazas del reino. »< 

;,r ..,[!.• ».•*•• • j 'H' »\-m ni > |...eM«t Hii n4 
aoildeq snneiosll ob 
-031103 •f-.Mioi'.ubiüj •• 
Albacete. . . 
Alicante. 
Almería. . maiis «alea *i 
4wftr • •* t!'t5ii< tira •! t: Badajoz, . • 
Barcelona. . . . . . . 
Bilbao.. . . . : Xn^qeat-ai 

•Daño. 

iri 
" i. ' >! 
par 

nn t«yj'.. * 
iW 
1(8 p. 

4|4.di' ' 

mil < 1|4. 
l i l i l í 

(701S) 10 0 3 
.-.!< noia 

..•>í) yl» i>l 

n VII.MÍV 

IIO'í 
ja rrl ip> . . . . 
18. . . . . 5S 
80 ai ' fr 59 ' : 

80. • • • • 36 
« $ . ' . . . . 53 

••:..! .- ;..:.||: í|ay ob 55 •• * 
]A¿-\\ 1 : 53 ixí 
ioo. . : . : 64 

nía villa do Santorcaz se snbasun los 
al os de consumo de vino, aguardiente, 

aceite, tocino y sos agregados, de estos con 
la esclusiva los que permite la ley, para el 
año próximo de 1859; y para sus remates es
tán señalados en la instrucción de consumos . 
losdoraíngos 10 y 17 de octubre próximo, »• • } •. • g , 
W p>ce u> ana mañanan, en la salâ  » • • • 

Lp( que se avisa llamando lictUdorea. { < ^ ' * ' ' S 
Smitorcaz 18 ¿t^aeMembredeltóg.-Pof I; , *»• • • , » 

|nf.Ptacual Ancbnelo. secreUno. ¡ ™- ' ' J 6 3 , 
oisd '-• J Ifl i:-> StlS .̂ ¿"ÍI»*; 

l)l>l 1« 

2len 
* a uWI ' t" ' 

A l ^ U ) Ú . C 0 l ^ ^ | | ^ ^ t é t e d 6 r É 0 b r a f i n ^ * 
.„ ,V.,. ... • 7 ! ; , ,j , n o i n o f l l s i ui ffiPI ffl « 7 t|« 
De loa partes remitidos en este dia por la I ( , Idem mínimo. Brmiqnstffd á5 

ínter v encaon de arbit r i os mumeipa les, la ¡M11 Lo que se hace saber al públ ico para su 
mercado de granos y nota de precios de ar- I inteligencia. 
ticolot de consuma, resalta lo siguiente: j Uadrid 31 de setiembre de 4858.—El A l -
« u / r o d o por las puertas en el dea d* hoy. cal de Corregidor, Duque da Sesto. 

1619 tanegas de trigo. y , / ' 1 

413 arrobas de harina. 
.% m ^ a j i fibv^ de nan eociu^í ^ • 

« ( ' v 14»»3 arrobas de carbón. |>1 

96 vacas que componen 34977 
-iutté • I , M t l t l boma é> peño. • en aj 

rsn3Sln 696"¡d 

• • ĝ -'— on'm f l" r ' : ' , ; ' , , M r 1 
BflMLfpnmÉ 

••l';> Ifl H4 . 'ir 1 r*• r- • • ¡ < i JStdt itWfí Vi f»j,,, 
Cotisaesow aol 33 de relsamere de 4858 d 

bsbír .ndanflanaetain. ftaraíe-

- nima del día. * 
•' 1. 71.1 iii.;. 11 i. 

• ui3<"» al noa . -"r.lanfntÉaYfaVfhafi * il isoaai j • >;,*;.• }••• rjj i • ¡« 'Tlaanperatnta mi 
/ V ^ Í O Í «f̂  mrticutm mi por mayor y mfnor j iUCTOa tOBUCOf., r,«< 

i \ tíh th . ̂ di.itoj^ijpt c.nñ-qon b.fe ̂ tj Titnloa del 3 por 100 consolidado, nopu-

. ! Idean del 3 pdr 106 d i í e n d o , publicado. 
Carne do vaca. . . 48 á 52 48 á H» ' 30 35 

Burgos. . . . i .̂ ".li"1. 
Gáceres. . ¡ * ' v . a04 
Cádiz, 
Castellón. , T , . . . , . 
C¡udadrBieal. . . . , 
Córdoba. . . . . . . . . 
Coruña. . . * . , . . . • 
Cuenca.. 
Gerona. .. • • 
Granada. . . 
Guadalajara. . . . . .Á 
Huelva.. . , • . J 
Huesca 
Jaén. . •... » . ._,/• 
León. . . . . . . . . . . 
Lérida. . . . . . • » . . 
Logroño 
. Lugo. 
'Málaga. 
Murcia * . . . 
Orenso. i . . . . . . . . . . 
Oviedo 
Patencia . f ?» 
Pamplona. . . . . 
Pontevedra.: '. \ ü . 
Salamanca. . . . ' . u 8¿ 
San Sebastian, y .r . -. . 
Santander 
Santiago , 
Segovia. 
Sevilla. . - , . . . , ) . . , , 
Sqria. 
Tarragona. . . . . 
Teruel . . . 
Toledo.. . . ' i é P. , *: 

Valencia. • uliabouü 
Valladolid. . . . v... ¿ , 
V i t o r i a . . . . . , v , « • • 
Zamora. • . 
Zaragoza. . . . . . . . A par.6. 

•• 11 HUI . . I I ., I . 

m 
par 

?|8, n , 

*ar "áí ; ; ; 

"IS>no1 
" . f 
.iiíü J li 1: 
3,4. 

íaíniob 

í}l ld; 

ibaq a«8 

3l8,d. 

i t 
3l8-
3T4 4: 

1,4 
1 eb ()&(u 

par, 

Benefició. 

*;in*»ifío ti 
1(3 p. 

i ^ piqsiíii 

fiíküpa . 

HqsoH 
ab . 1 

.fio"! 
ab .bl 
¡Í9 .bl 
Sb 11 
oh .bl 
1,3 p. 
1,4 

ab .bl 
I . . . i 
3,8 

* i 4 : 
> sai J 
ll4d. 
Sn .!;! -
'll*. I 

o ioala 
l i , 
.} naB s 

,!:i¡o, uKttrtttuaiai>w4s*sj#&iifcsv.<''<''r ob 
dalul «ia ujiro'nQ3 Jal» ?.h lob ',.¡íal al no onp 

't*isv¿>\u<\^^ '^V^f- T 
Í1UÍ ;>K oiff'-oifiriii'jflT)"T*', ItMOSÍs hb «nji,,! 
>'«ll'"! II Hl|, 
;onaJ • J vaTerj 
('ia(pg9l .vivo 
ainlsjsQ ,(MIP» 141 jL'i 

L Í K : ^ I O U ) B S . 

9iip noi ?fciiav.r| gi'lTb 
> l M|, nolsJ laufii 

Bayona. . . .''i 
Lyon 
Madrid. . . . . 
San Fernando.. 
IPrjrtfJ-.-gflWte 

S í f e s b u r a o ; 

Tnrln ,;^ , :rr». r. 
Florencia. .¡ l 
Roma, , . mwaJ 
CnnstwMnqpuw. 
fllrffli r gl 1 3 1 áí 

i - |5 . ^ a « 

;$(éjj r.üo V «"» 
ttaajéijil 

,tm ni.a t/iu 
— . • :• 

• m\ ( I • 

f6.Ss?f . Idem, 
oo 0 n Q » 

759,1 
75§,3fr6,s;s. , ; E. , : 

763̂ *-rf.S Norte. 
I61J5 uWS. S. O. 
766,0 33,3 O. N. O. 

llafoWnftéUis 
M & S n a a I 

rú?rbr¿& de 
b laipisn 
, . , >::il» o 
asea «' ne 

so 

OPiiM 
>lfc.t̂  

un on 

Nubs: 
Desp. 
Cubt. 
Idem. 
Webs. 

Desp. 

aiitax* 
! i v ..sA J an ' • 

w^BUJl 
0̂1 

éioi»flfli "'"i-. fOnoaoj ah oájinñaSaalt^ á^aaj 
: T'.'" ̂ ^|^K|M(1^bttaJmo3fli ora 

oiipab » > • BTJU, jupnolaV »¡i aianivoiq 
Se han estraviado fós privilegios de juros 

siguientes: ' ^. »•' » 
Wdde 15 350 mirS, sobre las alcabalas 

del Marquesado de Villana y lá villa de La 
Guardia, en cabeza de don Gerónimo de 
Monzón. 

Otro de 12.833 mrs. sobre alcabalas de 
Madrid, en cabeza de doña Ana de Vargas. 

R E A L O B S E n V A T O R I O D E MADRID. 

OBSBRvacioitBs nWBaaoLóo ica s DBX bu 33 
OB SKTIEMBRB OB 1858. „ 

BOBAS. 

6 m. 
9 m. 

l i d . . 
3 t.. 
6 I,. 

I 9 n.. 

ulfl 
Tempera 
tara tn 

y jniUxna- f rada» 

B.r6w«lr'o reducido » 0 
tros. 

rttfíl : i ' ! l > f 

706.33 
707.40 

\ 707.33 
706.56 
717.35 
707.94 

Reaumar. 

i*%3 
!5*,9 
ir;*' 
13*,5 

Temperatura má* tb oo< IHDCÍI otiiflaalínl 
Xima del dia. . 

Temperatura má 
niimaal se4i 

i ma 

i r , o 
ÓÍIS' 

?; itnoa 
11> 
aüB > A • • 

¡y Evaporación on las 24 h. 
lluvia en las fttapjj, , 
| IIIHH....III II lit. 

4 ' E l que los eritregue á su düeftó ó avise 
su paradero, en la Costanilla de San Justo, 
núm. *, Cttartd bajo derecha, se le agradece
rá y gratificará. f™m*.\* 
•oTqi ,.• .;r ii o<] • [i Obi ibi 3riefeni 

B B l l f l T Í Ü M t W K W M : ' 

;•«(• • ia9toiiaoífU3 3nfiKMbobu< *-.*--£• .*• ' mi*» 
P A L E O G R A F I A ! E S P A Ñ O L A . 

Obra indispensable á toi Archiveros y á los nota
rios, Escribanos, Jueces, Abogados, tj á toda per
sona ilustrada. 

' Terminada con tanto éxito la primera obra de la 
Biblioteca, nos proponemos continuarla coa igual 
celo y laboriosidad que basta aqui, y creemos que 
el páblico ilustrado en genera), y nuestra cla.<* en 
particular, continuará favoreciéndomoB<eon¡su pro 
lección. Al efecto liemos comenzado ya la publica
ción de los importantes ANALES que anunciamos, 
que no serán ciertamente un Compendio * sino uoa> 
obra importante, en tres lomos, con mas.de 300 lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. ,. 

El primer tomo comprenderá la parle' práctica 
de la Paleografía española 6 la lectura de todas las 
letras conocidas en España. Al lado de eada lámina 
vá la esplicacion correspondiente, seguidas de los 
razonamiento* y observaciones de nuestros Oleares 
pafedgmfóai; reuniendo par eses medio 'todos • loa eo-
tudwa prácticos de nuestros autores y los aias eon 
tables de los estranjeroi. • MI T nn p«fibl jeai ti \ 

En el segundo dareHH»a la Aeoria da la dencia 
diplomática. ¡ \, r, / sqn̂  i Í n 

y cronológica de las letras de los rnoToeoLos de la» 
Escribanías publicas de España. ',' ' .. 

t a obra es vastísima' en Su ejecución, pero pro
porcionado será el trionfo si confuimos* dartH: ci
ma, d po r lo monos nos cabrá la li on ra de haberío 
intentado. . 1 i bobilOJus (Ol <!!» rfllnoibOflq • i 

ba obra se publicaré por entregia de oahofdglr 
ñas de impresión y una .lamiua Njssawqta graban 
da, ¿ diea J seis páginas cuaudo no .so aconipane 
lámina, ó en tu lugar ¿04deístas.... 7 v | ^ 

El precio de cada eotrega será dé dos reales tan
to an Madrid romo en protinciai, siguiendo nuasr 
tra costumbre ya establecida. 
- Menstttlmenta se repartiré el número de eirtrfv-, 

gas que sea posible, según, avancen los trabajos de 
1 rt. • un iinaa Sobado, 

íflflfldad tboaUofll ! • Ur^acdony^^ 
raĉ r dô aBibliolsca, en U WnM fygm^'-

Direeeioa 
<U1 

rieate. 
t '"!! f I 

ESTADO 
DEL 

CULO. 

rfrM 

O. S. Lloviz. 
Sur. . Nubes. 
S.'0:,^A:Wém.',i 

6.0. Idem. 
Oeate. Alga. N. 

U',4 S.O. iu, Despej, 
• IPJJ ll I l'lfí» (• 

i*l h io'( 

. '<. nai MÍ, 1. 'el)». 1 
WLklá Un' 1 mili' 

<('[! <IC.((|I, 

INNOe 

á̂ r |fc oÍ^KqVf|pHl] 
< íf HJ' lo -o.p tea. J 

• finj muí neei 

T í i 5 , 1 ^ » ^ A*rww G A L , 

1 .-.'»riíl sisa inirrWW'rpí'Wfítl »i» iflfinq ox"'•> 
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